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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 15-2017-00146 

 

Estando para admisión la presente comisión, se advierte que con el fin de evacuar 

la comisión impartida se encuentran plenamente facultadas para ello las alcaldías locales y 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad (027, 028, 029 

y 030), creados mediante Acuerdos PCSJA17-10832 de 2017 y PCSJA21-11812 de 2021, 

expedidos por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, por medio de los cuales 

se adoptan medidas para la atención de los despachos comisorios y de apoyo para algunos 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

De modo que, la comisión debía repartirse a los Juzgados que allí aparecen 

mencionados y no a uno de pequeñas causas que conoce idénticos asuntos que el 

comitente, y si bien, el art. 38 faculta comisionar a autoridades judiciales de igual categoría, 

lo cierto, es que teniendo en cuenta la entrada en vigencia de la oralidad, este Despacho 

tiene la agenda copada para las múltiples audiencias y diligencias que son carga propia del 

mismo, por lo que no corresponde atender las diligencias de Juzgados de igual categoría, 

más si en cuenta se tiene, no haberse expuesto situación que amerite la comisión a esta 

sede judicial, en los términos del art. 37 del C.G. el P. 

 

De acuerdo a lo expuesto, se ordenará la devolución del presente expediente al 

Juzgado comitente. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR el auxilio en la presente comisión por lo expresado 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el presente expediente al comitente Juzgado 13 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. Por secretaría procédase de 

conformidad dejando las constancias del caso. 

Notifíquese,  

 



YKSE 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 030 de fecha 18 de julio de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_____________________ 


